
SOC¡EDAD DE BENEFICENCIA DE CHICTAYO

RESOLUCIO${ DE PRESIDENCIA DE DIRECTORIO NO 044-2014.P-StsCFi.

Chiclayo, 24 de Febrero del2014

El Tramite No 14248.10 de la Gerencia, de fecha 24 de Febrero del 2014

inserto en el lnforme No 072-2014-UASA-SBCH, emitido por la Unidad de
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CHICLAYO

Abastecimientos y Servicios Auxiliares de la Sociedad de Beneficencia de

Chiclayo que dispone proyectar la Resolución para la Modificación del Plan

Anual 
'de 

Contrataciones de la Sociedad Beneficencia de Chiclayo año fiscal

2AM:

EOh¡SIDER,ANDO:
eue, el Art. B" de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto

Legislativo No1O17, concordante con el Art. B" de su Reglamento, aprobado por

Decreto Supremo N" 184-2OOB-EF, establecen la obligatoriedad en cada

Entidad Pública de elaborar su Plan Anual de Contrataciones, el mismo que

preverá los bienes servicios y obras que se requerirán durante el ejercicio
presupuestal y el monto ciel presupuesto requeridos;

Que, con Resolución de Presidencia de Directorio N" 002-2014-P-SBCH, de

fecha OZ de Enero del2014 se aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos

de la Sociedad de Beneficencia de Chiclayo para el Ejercicio Fiscal 2014;

ue, con Resolución de Presidencia de Directorio N' 002-2014-P-SBCH, de

cha 02 de Enero del 20'14 se aprobó del PIan anual de Contrataciones de la

Sociedad de Beneficencia de Chiclayo, año fiscal 2014,

eue, la Gerencia de la Sociedad de Beneficencia de Chiclayo a través del

Tramite No 14248.10., inserto en el lnforme No 072-2014-UASA-SBCH del Visto

señala la necesidad de modificar el Plan Anual de Contrataciones de la
Entidad, autorizándose la inclusión del Proceso de Selección Adjudicación

Menor Cuantía sobre la Fabricación de un Toldo para lnhumaciones en el

Cementerio "EL Carmen" de la Sociedad Beneficencia de Chiclayo,
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a lo dispuesto con lo establecido en la Ley de contrataciones del

, aprobado por Decreto Legislativo N' 1017 y su Reglamento aprobado

ánt"'Decreto Supremo N" 184-2008-EF y las disposiciones legales

ñüié;ri;.; y a tas facudades conferidas en la Resolución de Alcaldía No 534-

O 1 
,I -M PCH-A;

5 E R.ESI..IEI-VE:

Antíct¡lo Frinlero.- DISPONER. la modificación del Plan Anual de

ffiSociedaddeBeneficenciadeChiclayoparaelejercicio
fiscal 2014, INcLUyÉNDoSE el Proceso de Selección de Adjudicación de

Menor Cuantía: Fabricación de dos Toldos para lnhumaciones en el

Cementerio "El Carmen" de la Sociedad Beneficencia de Chiclayo, para la

atención del Programa SERFIN, por un MONTO ASCE¡NDENTE a S/'

35,00CI.00 N¡.levos Soles.
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Artículo gegu¡lglg=- Disponer que el Plan Anual al que se refiere en su

@tidoalorganismoSupervisordelasContratacionesdel
Estado (OSCE), a través del SEACE.

REGISTR.ESE, COMLJNIQUESE Y PUtsLIQUESE
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